
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011 de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se convoca concurso de traslados de
funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño. (2011062076)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional sexta,
apartado 1, determina que, entre otras, es base del régimen estatutario del personal
funcionario público docente la provisión de puestos mediante concurso de traslados de
ámbito estatal.

El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados
de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece la obligación de las Administracio-
nes Educativas competentes de convocar con carácter bienal concursos de ámbito nacional.

Por su parte, la disposición adicional sexta, apartado 4, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, establece que durante los cursos escolares en los que no se celebren
los concursos de traslados de ámbito estatal, las diferentes Administraciones educativas
podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les
corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas.

Tras la celebración durante el curso 2010/2011 de un concurso de traslados de ámbito nacio-
nal y existiendo plazas vacantes en los centros docentes cuya provisión debe hacerse entre
funcionarios de los cuerpos que a continuación se citan, esta Dirección General de Personal
Docente ha dispuesto convocar concurso de traslados de acuerdo con las siguientes

BASES

Primera. Objeto.

Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las especificaciones que se citan en la
presente resolución, para la provisión de plazas vacantes entre funcionarios docentes de los
Cuerpos de:

— Catedráticos de Enseñanza Secundaria (0511).

— Profesores de Enseñanza Secundaria (0590).

— Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas (0512).
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— Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (0592).

— Catedráticos de Música y Artes Escénicas (0593).

— Profesores de Música y Artes Escénicas (0594).

— Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño (0513).

— Profesores de Artes Plásticas y Diseño (0595).

— Profesores Técnicos de Formación Profesional (0591).

— Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño (0596).

Todas las referencias al profesorado y a situaciones para las que en esta resolución se
utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables indistintamente a
mujeres y hombres.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la
Función Pública, en aquellos artículos que siguen vigentes mientras se dicta el desarrollo
normativo del Estatuto Básico del Empleado Público, así como el Real Decreto 1364/2010, de
29 de octubre; Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero; Real Decreto 1635/1995, de 6 de
octubre, modificado por el Real Decreto 2042/1995 de 22 de diciembre; Real Decreto
777/1998, de 30 de abril; Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre; Real Decreto
989/2000, de 2 de junio; Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por Ley
5/1995, de 20 de abril, y Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Segunda. Plazas convocadas y determinación de las mismas. 

Las plazas que se convocan serán, al menos, las vacantes existentes o que se produzcan
hasta el 31 de diciembre de 2011 en las plantillas orgánicas de los centros previstas para el
curso 2012/2013, así como aquellas que resulten de la resolución del concurso en cada Cuer-
po por el que se concurra, siempre que en cualquiera de los casos, la continuidad de su
funcionamiento esté prevista en la planificación educativa y en función de los criterios de
estabilidad del profesorado en un mismo centro. No se incluirán en el presente concurso las
vacantes que puedan resultar de la resolución de los concursos que convoquen durante este
curso las Administraciones Educativas de las distintas Comunidades Autónomas.

No serán objeto de provisión las resultas de puestos correspondientes a funcionarios que
están impartiendo materias no lingüísticas en centros con secciones bilingües. 

La determinación provisional y definitiva de estas vacantes se realizará con anterioridad a las
resoluciones provisionales y definitivas de este concurso de traslados y será objeto de publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura así como en el Portal del Docente de Extremadura
http://profex.educarex.es/profex/ (Plantillas).

El personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas
Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño participará en los concursos de provisión
de puestos conjuntamente con el personal funcionario de los Cuerpos de Profesores de los
niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos específicos que
les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados cuerpos de catedráticos.
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Tercera. Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria. 

Los funcionarios pertenecientes a estos cuerpos podrán solicitar las siguientes plazas:

3.1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, según los tipos
que se indican en el Anexo V, existentes en los Centros, los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica, los Centros de Educación Permanente de Adultos y las
Escuelas de Artes que figuran en el Anexo I.a), I.b), I.c) y IV a la presente resolución.

3.2. Plazas correspondientes a los Departamentos de Orientación: Los Catedráticos y Profe-
sores de Enseñanza Secundaria podrán optar a las plazas de “Apoyo al Área de Lengua y
Ciencias Sociales”, (058) o de “Apoyo al Área Científica o Tecnológica” (059), de los
Institutos de Educación Secundaria que se relacionan en el Anexo I.a). Para ello, debe-
rán reunir las condiciones que se establecen a continuación para cada plaza:

3.2.1. Plazas de Profesores de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales. Podrán
optar a estas plazas los Catedráticos y Profesores que sean titulares de alguna de
las siguientes especialidades: Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Histo-
ria, Filosofía, Francés, Griego, Inglés, Latín, Portugués.

3.2.2. Plazas de Profesores de Apoyo al Área Científica o Tecnológica. Podrán optar a estas
plazas los Catedráticos y Profesores que sean titulares de algunas de las especiali-
dades siguientes: Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas, y Tecnología.

3.3. Plazas de “Cultura Clásica” (803). Tienen esta denominación aquellas plazas a cuyos
titulares se les confiere, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima
del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, (BOE de 10 de octubre), la atribución
docente correspondiente a las especialidades de Latín y Griego. Estas plazas apare-
cerán convenientemente diferenciadas en la plantilla del centro, y podrán ser solicita-
das, indistintamente, por los Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria
titulares de alguna de las dos especialidades citadas. El docente que acceda a ellas
viene obligado a impartir tanto las materias atribuidas a la especialidad de Griego
como a la de Latín.

Cuarta. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional. 

Los profesores pertenecientes a este Cuerpo podrán solicitar las siguientes plazas:

4.1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, según los tipos
que se indican en el Anexo VI, existentes en los Centros, los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica y las Unidades de Formación Profesional Especial que figu-
ran en el Anexo I.a), I.b) y I.d) a la presente resolución.

4.2. Plazas de Profesor Técnico de Apoyo al Área Práctica (026) de los Departamentos de
Orientación en los Institutos de Educación Secundaria que aparecen relacionados en el
Anexo I.a), siempre que sean titulares de algunas de las especialidades siguientes:
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, Soldadura, Instalaciones Electrotécnicas,
Instalaciones y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos, Equipos Electrónicos,
Sistemas y Aplicaciones Informáticas, Mantenimiento de Vehículos, Oficina de Proyectos de
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Construcción, Oficina de Proyectos de Fabricación Mecánica, Laboratorio, Operaciones de
Proceso, Operaciones de Producción Agraria, Técnicas y Procedimientos de Imagen y Soni-
do, Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble, Patronaje y Confección, Producción
Textil y Tratamientos Físico Químicos, Producción en Artes Gráficas. 

Quinta. Cuerpo de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. 

Los funcionarios pertenecientes a estos cuerpos podrán solicitar las plazas, correspondientes
a las especialidades de las que sean titulares, en los centros que aparecen en el Anexo II y
para las especialidades que figuran en el Anexo VII.

Sexta. Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas.

6.1. Los Catedráticos de Música y Artes Escénicas podrán solicitar las plazas correspondien-
tes a las especialidades de las que sean titulares, de los centros que aparecen en el
Anexo III y para las especialidades que figuran en el Anexo VIII.

6.2. Los Profesores de Música y Artes Escénicas, podrán solicitar las plazas, correspondientes
a las especialidades de las que sean titulares, de los centros que aparecen en el Anexo
III y para las especialidades que figuran en el Anexo IX.

Séptima. Cuerpo de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

7.1. Los Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, podrán solicitar las plazas,
correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, de los centros que
aparecen en el Anexo IV y para las especialidades que figuran en el Anexo X.

7.2. Los Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño podrán solicitar las plazas, correspon-
dientes a las especialidades de las que sean titulares, de los centros que aparecen en el
Anexo IV y para las especialidades que figuran en el Anexo XI.

Octava. Participación voluntaria. 

8.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas en esta convocatoria, dirigiendo
su solicitud a la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de Educación y
Cultura, en los términos indicados en la base duodécima, los funcionarios que se
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

A) El personal funcionario docente de carrera de los cuerpos a los que se refiere la base
primera que se encuentre en situación de servicio activo, con destino definitivo en
centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Extremadura, siempre que al finalizar el presente curso escolar hayan transcurrido, al
menos, dos años desde la toma de posesión del último destino que desempeñen con
carácter definitivo.

B) El personal funcionario docente de carrera de los cuerpos a los que se refiere la base
primera que se encuentre en situación de servicios especiales declarada desde
centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Extremadura, siempre que al finalizar el presente curso escolar hayan transcurrido, al
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menos, dos años desde la toma de posesión del último destino que desempeñen con
carácter definitivo.

C) El personal funcionario docente de carrera de los cuerpos a los que se refiere la base
primera que se encuentre en la situación de excedencia voluntaria prevista en el
apartado a) del artículo 89.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público podrá participar siempre que al finalizar el presente curso escolar
hayan transcurrido al menos dos años desde que pasaron a esta situación y que su
último destino docente hubiera sido en un centro dependiente del ámbito de gestión
de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

D) El personal funcionario docente de carrera de los cuerpos a los que se refiere la base
primera que se encuentre en la situación de suspensión declarada desde centros
dependientes de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura,
siempre que con anterioridad a la finalización del presente curso escolar, haya
concluido el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de suspensión. 

A los efectos previstos en esta base se entenderá como fecha de finalización del curso
escolar la de 31 de agosto de 2012.

8.2. A los efectos previstos en esta base al personal funcionario de carrera de los Cuerpos de
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idio-
mas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, se le tendrá en cuenta el tiempo que
anteriormente hubiera permanecido en la misma plaza o puesto como funcionario de
carrera del respectivo Cuerpo de Profesores.

Novena. Participación forzosa.

9.1. Están obligados a participar a las plazas anunciadas en esta convocatoria, dirigiendo su
solicitud a la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de Educación y
Cultura, en los términos indicados en la base duodécima, los funcionarios que se
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

A) Funcionarios que, procedentes de la situación de excedencia o suspensión de funcio-
nes con pérdida de su destino definitivo, tengan, con anterioridad a la fecha de publi-
cación de esta convocatoria, un destino con carácter provisional en el ámbito de
gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura. 

En el supuesto de que no soliciten suficiente número de plazas vacantes o no partici-
pen en el presente concurso, serán destinados forzosamente siempre que exista
vacante, en centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura de
la Junta de Extremadura. Para ello se atenderá a la prelación de las provincias mani-
festada, o al orden en el que los centros aparecen publicados en el Anexo I.a) de la
presente resolución.

En el caso de no obtener destino definitivo se les declarará pendiente de destino
provisional. 

B) Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa o suspen-
sión de funciones con pérdida de su centro de destino que cumplida la sanción no
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hayan obtenido un reingreso provisional y que hayan sido declarados en estas situa-
ciones desde un centro del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto de no participar en el
presente concurso o, si participando, no solicitaran suficiente número de centros del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura, cuando no obtuvieran
destino definitivo, quedarán en la situación de excedencia voluntaria, contemplada en
el apartado a) del artículo 89.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

C) Los funcionarios que habiendo estado adscritos a plazas en el exterior deban reincor-
porarse al ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en el curso 2012/2013, siempre que el último destino
desempeñado hubiera sido en un centro docente dependiente de su ámbito de
gestión, o que habiéndose reincorporado en cursos anteriores no hubieran obtenido
aún un destino definitivo.

Quienes participen ejerciendo el derecho preferente a la localidad previsto en la base
décima de esta resolución y no obtengan destino definitivo, serán declarados
pendiente de destino provisional durante cuatro convocatorias desde que deban rein-
corporarse o desde la presente resolución. Una vez transcurridas las convocatorias
citadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En el supuesto de que no se ejerza el derecho preferente a la localidad a que se refiere
el párrafo anterior, quienes no soliciten suficiente número de plazas vacantes, no
obtengan destino en las plazas solicitadas o no participen en el presente concurso, una
vez agotadas cuatro convocatorias desde que deban reincorporarse o desde la presente
resolución, serán destinados forzosamente siempre que exista vacante, en centros del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.
Para ello se atenderá a la prelación de las provincias manifestada, o al orden en el que
los centros aparecen publicados en el Anexo I.a) de la presente resolución.

Los que cumpliendo con la obligación de concursar, no obtuvieran ningún destino de
los solicitados durante cuatro convocatorias, serán declarados pendiente de destino
provisional. 

D) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo en cumplimiento de senten-
cia o resolución de recurso.

Estos funcionarios están obligados a participar en los concursos de traslados hasta
que obtengan un destino definitivo.

Quienes participen ejerciendo el derecho preferente a la localidad previsto en la
base décima de esta resolución y no obtengan destino definitivo, serán declara-
dos pendiente de destino provisional durante cuatro convocatorias a contar desde
el siguiente concurso a aquél en que perdieron su destino definitivo. Una vez
transcurridas las convocatorias citadas les será de aplicación lo dispuesto en el
párrafo siguiente.
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En el supuesto de que no se ejerza el derecho preferente a la localidad a que se refie-
re el párrafo anterior, quienes no soliciten suficiente número de plazas vacantes, no
obtengan destino en las plazas solicitadas o no participen en el presente concurso,
una vez agotadas cuatro convocatorias a contar desde el siguiente concurso a aquél
en que perdieron su destino definitivo serán destinados forzosamente siempre que
exista vacante, en centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y
Cultura de la Junta de Extremadura. Para ello se atenderá a la prelación de las
provincias manifestada, o al orden en el que los centros aparecen publicados en el
Anexo I.a) de la presente resolución.

Los que cumpliendo con la obligación de concursar, no obtuvieran ningún destino de
los solicitados durante cuatro convocatorias, serán declarados pendiente de destino
provisional. 

E) Los profesores con destino provisional que durante el curso 2011/2012 estén pres-
tando servicios en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y que figuren como tales en la Resolución de
30 de mayo de 2011 (DOE núm. 108, de 7 de junio), por la que se resolvía el concur-
so de traslados así como aquellos otros que sin figurar en la misma tengan asignado
un destino provisional durante el curso 2011/2012 en virtud de la estimación de
recursos administrativos, ejecución de sentencias o circunstancias análogas.

A los profesores incluidos en este apartado si participando no solicitan suficiente
número de centros o si no participan en el presente concurso, se les destinará forzo-
samente siempre que exista vacante en centros de dicho ámbito. Para ello se atende-
rá a la prelación de las provincias manifestada, o al orden en el que los centros
aparecen publicados en los Anexos correspondientes a la presente resolución.

En el caso de no obtener destino definitivo se les declarará pendiente de destino
provisional.

F) Los funcionarios que con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con carác-
ter definitivo pasaron a prestar servicios en otros puestos de la Administración
manteniendo su situación de servicio activo en su Cuerpo docente, siempre que
hayan cesado y obtenido un destino docente provisional en centros del ámbito de
gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

A los profesores incluidos en este apartado si participando no solicitaran suficiente
número de centros o si no participan en el presente concurso, se les destinará forzo-
samente siempre que exista vacante en centros de dicho ámbito. Para ello se atende-
rá a la prelación de las provincias manifestada o al orden en el que los centros apare-
cen publicados en los Anexos correspondientes a la presente resolución.

En el caso de no obtener destino definitivo se les declarará pendiente de destino
provisional. 

G) Funcionarios en prácticas. Aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos
convocados por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 30 de
marzo de 2010 y que hubieran solicitado y se les hubiera concedido el aplazamiento
de incorporación a la fase de prácticas o no hubieran superado la fase de prácticas.
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Estos participantes, de acuerdo con la Resolución de 30 de marzo de 2010, están
obligados a obtener su primer destino definitivo en centros directamente gestionados
por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura. 

A los profesores incluidos en este apartado que participando no solicitaran suficiente
número de centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cultura de
la Junta de Extremadura, o que no participen en el presente concurso se les destina-
rá forzosamente siempre que exista vacante, en centros de dicho ámbito. Para ello se
atenderá a la prelación de las provincias manifestada o al orden en el que los centros
aparecen publicados en los Anexos correspondientes a la presente resolución.

La adjudicación de destinos a este colectivo se hará teniendo en cuenta el orden en
que figuren en la Resolución por la que se les haya nombrado funcionarios en prácti-
cas, y en sus modificaciones que sean consecuencia de la estimación de recursos de
alzada interpuestos. No obstante, tratándose de plazas para las que no existe espe-
cialidad de oposición (Plazas de Profesores de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias
Sociales, Plazas de Profesores de Apoyo al Área Científica o Tecnológica, Plazas de
Profesor Técnico de Apoyo al Área Práctica y Plazas de Cultura Clásica) la adjudica-
ción se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida en el proceso selectivo
de ingreso y en los supuestos de igualdad en las puntuaciones, el destino se adjudi-
cará según el orden que figure en la resolución anteriormente citada.

Los aspirantes seleccionados por el turno de acceso a cuerpos del mismo grupo y
nivel de complemento de destino tendrán, en esta ocasión, prioridad en la obtención
de destinos sobre los ingresados por el turno de acceso a cuerpo de grupo superior y
sobre los ingresados por el turno libre de su misma promoción. Igualmente, los
ingresados por el turno de acceso a cuerpo de grupo superior tendrán, en esta
ocasión, prioridad en la obtención de destino sobre los ingresados por el turno libre
de su misma promoción.

En el caso de no obtener destino definitivo se les declarará pendiente de destino
provisional. 

En todo caso el destino definitivo que pudiera corresponder a estos participantes
estará condicionado a la superación de la fase de prácticas y nombramiento como
funcionarios de carrera.

9.2. En ningún caso, se adjudicarán con carácter forzoso las plazas correspondientes a:

— Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica que se relacionan en el Anexo
I.b).

— Centros de Educación Permanente de Adultos que se relacionan en el Anexo I.c).

— Unidades de Formación Profesional Especial que se relacionan en el Anexo I.d).

— Plazas de Profesores de Apoyo en los Departamentos de Orientación de los Institutos
de Educación Secundaria (código especialidad: 058, 059 y 026) que se indican en el
Anexo I.a.

— Plazas de Cultura Clásica (código especialidad: 803). 
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9.3. El personal funcionario que tenga derecho preferente a obtener destino en una localidad, si
desea hacer uso de este derecho hasta que alcance aquél, deberá participar en todas las
convocatorias que, a estos efectos, realicen las Administraciones educativas, en la forma
establecida en las mismas. De no participar, se le tendrá por decaído del derecho preferente.

Décima. Derechos preferentes.

Los profesores que se acojan al derecho preferente lo harán constar en su solicitud, rellenan-
do a tal fin los apartados establecidos al efecto.

A los efectos de solicitud de plazas sólo se podrán alegar los siguientes derechos preferentes:

A. Derecho preferente a centro:

1. La funcionaria o funcionario que haya tenido destino definitivo en un centro, tendrá
derecho preferente a obtener un nuevo destino definitivo en el mismo, cuando se
encuentre en el supuesto descrito a continuación:

Por adquisición de una nueva especialidad, al amparo de lo dispuesto en los Reales
Decretos 850/1993, de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 23 de
febrero, el profesorado de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional,
podrá obtener un puesto de la nueva especialidad adquirida en el centro donde tuviera
destino definitivo. Una vez obtenido el nuevo puesto sólo se podrá ejercer este derecho
con ocasión de la adquisición de otra nueva especialidad.

2. Cuando concurran dos o más funcionarias o funcionarios de carrera en los que se den
las circunstancias señaladas en el apartado anterior, se adjudicará la plaza a quien
cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos previsto en el
Anexo XIII de la presente resolución.

En el supuesto de que se produjesen empates en las puntuaciones, se utilizará como
primer criterio de desempate el mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario
de carrera en el centro y, de resultar necesario se atenderá sucesivamente a la mayor
puntuación en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que apare-
cen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a lo establecido en el apartado
segundo de la base decimosexta de la presente resolución.

3. El derecho preferente a centro contemplado en el apartado anterior implica una prela-
ción en cuanto a la obtención de destino, frente a quienes ejerciten el derecho prefe-
rente a localidad contemplado en esta misma resolución.

Fuera del derecho preferente citado se podrán consignar otras peticiones correspon-
dientes a plazas a las que puedan optar los concursantes en virtud de las especialida-
des de las que sean titulares, si desean concursar a ellas fuera del derecho preferente.

B. Derecho preferente a la localidad:

1. Tendrá derecho preferente con ocasión de vacante, a obtener destino definitivo en
centros de una localidad, el personal funcionario de carrera que encontrándose en algu-
no de los supuestos que se indican a continuación, reúna las condiciones establecidas y
por el orden de prelación en que los mismos se relacionan:
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1.1. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo por
haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Educativa, con pérdi-
da de la plaza docente que desempeñaba con carácter definitivo, y siempre que
hayan cesado en el último puesto.

1.2. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo por
haber cesado en los centros públicos en el extranjero por el transcurso del tiempo
para el que fueron adscritos de conformidad con los artículos 10.6 y 14.4 del Real
Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la Administración del
Ministerio de Educación, en el exterior, o por su reincorporación a la docencia en
España por alguna otra de las causas legalmente establecidas.

1.3. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo y que
tenga reconocido este derecho en virtud de ejecución de sentencia o resolución de
recurso administrativo.

1.4. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo por
haber sido declarado jubilado por incapacidad permanente y posteriormente haya
sido rehabilitado para el servicio activo.

2. Cuando concurran dos o más funcionarias o funcionarios de carrera en los que se den las
circunstancias señaladas en cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará la plaza a
quien cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos previsto en el
Anexo XIII de la presente resolución.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos se resol-
verán de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo de la base decimosexta de
la presente resolución.

Undécima. Derecho de concurrencia. 

Los participantes que deseen hacer uso del derecho de concurrencia deberán cumplimentar
todos los apartados correspondientes en su solicitud de participación.

Se entiende por derecho de concurrencia la posibilidad de que varios funcionarios o funciona-
rias de carrera de un mismo cuerpo docente con destino definitivo condicionen su voluntaria
participación en el concurso a la obtención de destino en uno o varios centros de una provin-
cia determinada.

Podrá hacer uso de esta modalidad de participación el personal funcionario de carrera de un
mismo cuerpo docente. Además, el personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Cate-
dráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y
Diseño podrá participar conjuntamente con el personal funcionario de los respectivos Cuer-
pos de Profesores de los mismos niveles de enseñanza.

El ejercicio de este derecho tendrá las siguientes peculiaridades: 

— Las personas participantes incluirán en sus peticiones centros de una sola provincia, la
misma para cada grupo de concurrencia.

— El número de personas participantes en cada grupo será, como máximo, de cuatro. 
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— La adjudicación de destino vendrá determinada por la aplicación del baremo de méritos
recogido en el Anexo XIII de la presente resolución. 

— Esta modalidad de participación tiene como finalidad que todas las personas participantes
de un mismo grupo obtengan a la vez destino en uno o varios centros de una misma
provincia. En el caso de que alguno de ellos no pudiera obtener una plaza se considerarán
desestimadas por esta vía todas las solicitudes del grupo.

Duodécima. Forma de participación. 

Solicitudes. Aún cuando se concurse por más de una especialidad, los participantes presenta-
rán una única solicitud, salvo aquellos concursantes que perteneciendo a varios cuerpos
docentes deseen participar por varios de ellos, en cuyo caso, presentarán una solicitud y la
documentación acreditativa de los méritos por cada uno de los cuerpos por los que participe.

En aquellos supuestos en que un concursante presente varias solicitudes de participación
dentro del plazo previsto en la base decimocuarta, se tomará en consideración la presentada
en último lugar despreciándose las presentadas con anterioridad.

Los interesados deberán utilizar obligatoriamente el Modelo Oficial de Solicitud que se encon-
trará disponible en la siguiente dirección de internet: http://profex.educarex.es/profex/
(Concursos de traslados) y que será cumplimentada según las instrucciones previstas en la
presente resolución en su Anexo XII, así como las facilitadas por la Consejería de Educación
y Cultura en la página señalada.

Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser impresa, firmada y presentada junto con la
documentación acreditativa de los méritos alegados en cualquiera de los lugares citados en
la base decimotercera.

No se tendrán por presentadas las solicitudes que cumplimentadas vía internet e impresas
no tengan entrada en cualquiera de los registros administrativos a que se refiere la base
decimotercera de la presente resolución.

Derechos preferentes. Para ejercer el derecho preferente previsto en la base décima los
participantes deberán cumplimentar todos y cada uno de los apartados de la solicitud de
participación necesarios para el ejercicio del mismo. 

Derecho preferente a centro. Los funcionarios docentes que deseen ejercer el derecho preferen-
te a centro, lo harán constar en el apartado de la solicitud destinado a tal fin (“A cumplimentar
si ejerce derecho preferente a centro”), indicando el código del centro para el que ejerce este
derecho, el supuesto de los previstos en la base décima por el que se ejerce y por orden de
preferencia los códigos de los tipos de plaza (especialidad) de ejercicio de este derecho. 

Igualmente se podrán consignar en el cuerpo de la solicitud destinado a tal fin (Peticiones
Ordinarias de Centros o Localidad), otras peticiones correspondientes a plazas a las que se
pueda optar en virtud de las especialidades de las que sean titulares si desean concursar a
ellas fuera del derecho preferente.

En el caso de hacer uso de este derecho preferente no debe consignar el código del centro
para el que se ejerce este derecho en el apartado de la solicitud destinado al resto de peti-
ciones de centros y localidades (Peticiones Ordinarias de Centros o Localidad), pues ya se
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considera como primera petición el centro donde desea ejercer dicho derecho. En caso
contrario, toda petición a centro o localidad se considerará fuera del derecho preferente a
centro y se considerarán peticiones voluntarias.

Derecho preferente a la localidad. Los funcionarios docentes que deseen ejercer el derecho
preferente a localidad, lo harán constar en el apartado de la solicitud destinado a tal fin (“A
cumplimentar si ejerce derecho preferente a localidad o zona”). A estos efectos se hará cons-
tar el código de la localidad de la que dimana el derecho, el supuesto que habilita para el
ejercicio del mismo, y por orden de preferencia todas las especialidades de las que sean titu-
lares o puestos para los que esté habilitado en los términos previstos en las bases tercera y
cuarta de la presente resolución. De no hacerlo así, la Administración libremente adjudicará
este derecho preferente por alguna de las especialidades o puestos en los términos referidos. 

Para que el derecho preferente tenga efectividad los solicitantes están obligados a consignar,
en el apartado de la solicitud destinado a las “Peticiones Ordinarias de Centros o Localidad”,
en primer lugar todos los centros de la localidad en la que aspiren a ejercitarlo, relacionados
por orden de preferencia. Si no se solicitan todos los centros de la localidad de la que dimana
este derecho la Administración cumplimentará los centros restantes de dicha localidad en el
mismo orden en que aparecen publicados en los Anexos correspondientes a la presente reso-
lución y, caso de existir vacante en alguna de ellos, se les podrá adjudicar libremente destino.

Los participantes también podrán hacer constar si así lo desean exclusivamente el código de
la localidad. En este caso se entenderán solicitados todos los centros de la localidad de que
se trate en el mismo orden de preferencia con el que aparecen publicados en el Anexo
correspondiente pudiendo en consecuencia ser destinado a cualquier centro de la misma en
que existan vacantes excluidos en todo caso, los centros relacionados en los Anexos I.b), I.c)
y I.d). (Equipos, Centros de Adultos y Centros de Educación Especial). 

En todos los supuestos indicados anteriormente, los concursantes que hagan uso de este
derecho preferente deberán consignar en el menú desplegable de la casilla correspondiente
al código de “Tipo de plaza” (Especialidad) las siglas “DPL”, con lo que se entenderán solicita-
das todas las especialidades por las que participan.

En el supuesto de que en la localidad en la que se ejerce este derecho no hubiera suficientes
plazas vacantes para todos aquellos concursantes que la soliciten, independientemente de la
puntuación de cada uno de ellos, se garantizará una de las plazas vacantes al participante
con derecho preferente, pudiendo éste, por tanto, obtener destino con preferencia sobre un
participante con mayor puntuación. No obstante, sin perjuicio de lo indicado anteriormente,
garantizada la localidad y tipo de plaza al participante que ejerce derecho preferente a la
localidad, la adjudicación a centro concreto se efectuará en concurrencia con el resto de los
participantes de su mismo cuerpo y especialidad teniendo en cuenta la puntuación otorgada
según el baremo de méritos.

Asimismo podrán incluir a continuación otras peticiones correspondientes a plazas a las que
puedan optar en virtud de las especialidades de que sean titulares, si desean concursar a
ellas fuera del derecho preferente.

Peticiones Ordinarias de Centros o Localidad. Los concursantes que no ejerzan ningún tipo de
derecho preferente, o aquellos que ejerciéndolo deseen realizar otras peticiones fuera de los
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derechos preferentes citados, en el apartado de la solicitud destinado a las peticiones ordinarias
de centros o localidad solicitarán los centros por orden de preferencia, consignando para cada
petición la especialidad (plaza) de la que sean titulares o para la que se encuentren habilitados
en los términos previstos en las bases tercera, cuarta y Anexos a la presente resolución. 

No obstante lo anterior, a fin de simplificar y facilitar a los participantes la realización de sus
peticiones, aquellos concursantes que deseen solicitar todos los centros correspondientes a
una localidad podrán, en lugar de realizar la petición de todos los centros por orden de prefe-
rencia, anotar únicamente la localidad y especialidad, entendiéndose, en este caso, que soli-
citan todos los centros de la localidad de que se trate en el mismo orden de preferencia con
el que aparecen publicados en el Anexo correspondiente de la convocatoria y siempre referi-
dos a los centros que aparecen en ese Anexo, con excepción de los centros relacionados en
los Anexos I.b), I.c) y I.d) (Equipos, Centros de Adultos y Centros de Educación Especial)
que deberán ser en todo caso, consignados de forma individual y por orden de preferencia.

Si respecto a todos los centros de una localidad deseara solicitarse alguno o algunos de ellos
prioritariamente, estos centros podrán consignarse como peticiones individualizadas por
orden de preferencia y a continuación consignar la localidad y especialidad, entendiéndose
incorporados a sus peticiones los restantes centros en el mismo orden en que aparecen
publicados en el Anexo correspondiente de la convocatoria.

En cualquier caso, se entenderán solicitadas por los concursantes exactamente la plaza o
plazas a que correspondan los centros y especialidades consignados en el apartado de la soli-
citud correspondiente. Las peticiones que no se correspondan con tipos de plazas que
puedan ser solicitadas por el participante serán anuladas. Si la totalidad de las peticiones
resultasen anuladas por dicha circunstancia, el concursante será excluido de la adjudicación
de destinos, sin perjuicio de los supuestos de asignación de destino de oficio previstos en la
presente convocatoria.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado no podrá ser invocado
por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus inte-
reses y derechos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, por ningún concepto se
alterará dicha solicitud, ni aún cuando se trate del orden de prelación de las plazas solicitadas. 

El número de peticiones que cada participante puede incluir en su solicitud no podrá exceder
de trescientas, en ningún caso.

Méritos. A la solicitud de participación deberá acompañarse la documentación justificativa
para la valoración de los méritos a que se hace referencia en el baremo que aparece como
Anexo XIII a la presente resolución con las siguientes excepciones y en los términos previs-
tos a continuación:

A) Méritos previstos en los Apartados 1 (Antigüedad) y 2 (Pertenencia a los cuerpos de cate-
dráticos) serán aportados de oficio por la Consejería de Educación y Cultura.

B) La documentación justificativa de los méritos previstos en los apartados 3, 4, 5 y 6 del
Anexo XIII en los términos allí señalados deberán ser aportados en todo caso por los
participantes.
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C) Los méritos previstos en los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3 serán aportados de oficio por
esta Administración educativa siempre que los cargos hayan sido desempeñados en
centros dependientes de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma
de Extremadura con posterioridad al 1 de septiembre de 2000. En cuanto al desempeño
de la función tutorial (subapartado 4.3) será valorado de oficio por la Consejería de
Educación y Cultura excepto el curso 2006/2007, cuya documentación justificativa será
aportada por el interesado en los términos previstos en el Anexo XIII. La función de
Responsable de biblioteca de centros públicos docentes de Extremadura y la impartición
efectiva de materias no lingüísticas en secciones bilingües, valorable a partir de la entrada
en vigor de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, será aportado
de oficio por la Consejería de Educación y Cultura.

D) Para la valoración de los méritos previstos en los subapartados 5.1 (Actividades de forma-
ción superadas) y 5.2 (Actividades de formación impartidas) la Consejería de Educación y
Cultura tomará en consideración los que figuren inscritos en el Registro de Formación
Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura regulado por
Decreto 69/2007, de 10 de abril (DOE núm. 44 de 17 de abril), y Orden de 31 de octubre
de 2000 (DOE núm. 128 de 4 de noviembre).

Para la valoración de los méritos previstos en esta letra que no figuren inscritos en el
Registro de Formación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, los participantes en el concurso deberán aportar la documentación justificativa de
los mismos en los términos previstos en el Anexo XIII.

E) Los méritos previstos en el Apartado 6.5 (Participación efectiva como miembro de los tribu-
nales en los procesos selectivos de ingreso en los cuerpos docentes a los que se refiere la
LOE) serán aportados de oficio por la Consejería de Educación y Cultura siempre que dicha
participación haya tenido lugar en la Administración Educativa de Extremadura y a partir de
la entrada en vigor del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE de 2 de marzo).

F) Los méritos previstos en el subapartado 6.6 (tutorización de las prácticas del título univer-
sitario oficial de Máster para acreditar la formación pedagógica y didáctica exigida para
ejercer la docencia en determinadas enseñanzas del sistema educativo) será aportado por
la Consejería de Educación y Cultura siempre que el título universitario oficial de Máster
haya sido impartido por la Universidad de Extremadura. 

Puntuación convocatoria anterior. Con el fin de reducir y simplificar los trámites administrati-
vos que deban realizar los concursantes, aquellos que participaron en el concurso convocado
por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 8 de noviembre de 2010
(DOE núm. 224, de 22 de noviembre) y que se hallen conformes con la puntuación adjudica-
da en dicho concurso, lo indicarán en el apartado correspondiente de la solicitud (“Puntua-
ción convocatoria anterior”), y se les adjudicará la misma puntuación otorgada en la convo-
catoria del año anterior. En este caso no deberán acreditar nuevamente ninguno de los
méritos alegados, incluyéndose de oficio la puntuación correspondiente, con las salvedades
previstas en esta resolución. 

Sin perjuicio de que se acojan a esta modalidad (“Puntuación convocatoria anterior”), los
funcionarios que participen desde la situación de provisionalidad podrán ver minorada la
puntuación correspondiente al subapartado 1.1.3 en aquellos supuestos en que la participación
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se produzca desde un centro que no tenga la calificación de especial dificultad o bien desde un
centro de estas características pero distinto al asignado el pasado curso escolar, de conformi-
dad con lo previsto en el subapartado 1.1.3 del baremo de méritos y la Disposición Comple-
mentaria Segunda.

Quienes aún estando conforme con dicha baremación deseen añadir nuevos méritos a los ya
baremados por los apartados 3, 4, y 6, aportarán la documentación justificativa de los
mismos siempre que aquellos se hubieran perfeccionado durante el periodo transcurrido
desde el día siguiente a aquél en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes del ante-
rior concurso (15 de diciembre de 2010).

También pueden acogerse a la modalidad “Puntuación convocatoria anterior”, en cualquiera
de las variantes anteriormente referidas, quienes participaron y posteriormente renunciaron
a su participación en el concurso convocado por Resolución de la Dirección General de Políti-
ca Educativa de 8 de noviembre de 2010 (DOE núm. 224, de 22 de noviembre) partiendo de
la puntuación otorgada en el baremo definitivo de dicho concurso que será objeto de publica-
ción durante el plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las modificaciones que
hayan tenido lugar en virtud de resolución de reclamación o recurso.

Por el contrario no será posible actualizar méritos por los subapartados 5.1 (Actividades de
formación superadas) y 5.2 (Actividades de formación impartidas) a través de la modalidad
“Puntuación convocatoria anterior”.

Nueva baremación. Aquellos funcionarios que no participaron en el concurso convocado por
Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 8 de noviembre de 2010 (DOE
núm. 224, de 22 de noviembre) o no deseen mantener la puntuación adjudicada, deberán
acompañar a la solicitud de participación toda la documentación justificativa para la valora-
ción de los méritos contemplados en el Anexo XIII a la presente resolución con las excepcio-
nes y en los términos señalados al inicio de este apartado de “Méritos” y marcarán en la soli-
citud el recuadro correspondiente a la modalidad “Nueva Baremación”.

Los méritos alegados por los participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se valorarán, por
tanto, los méritos que se posean hasta la finalización del mismo.

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes únicamente se admitirá documen-
tación justificativa de los méritos previstos en el Anexo XIII tras la publicación del baremo
provisional para reclamar contra la puntuación otorgada en aquellos méritos que la adminis-
tración valore de oficio.

En todo caso, la Administración podrá requerir a los concursantes las aclaraciones y docu-
mentos necesarios para resolver las dudas y reclamaciones planteadas. 

Decimotercera. Lugares de presentación.

Las solicitudes así como la documentación a la que se refiere la base anterior se presentarán,
en las Delegaciones Provinciales de Educación y en la Dirección General de Personal Docente.
Asimismo podrán presentarse en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, o en cualquiera de los registros u ofici-
nas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
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implanta un sistema de registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En caso de optar por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada.

En el caso de que los documentos justificativos se presentaran mediante fotocopia de los
originales, éstas deberán ir necesariamente acompañadas de las diligencias de compulsa, de
acuerdo con el Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de copias auténticas, certi-
ficación de documentos públicos o privados, acceso a los Registros y Archivos. No se admitirá
ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa.

Con el fin de agilizar los procesos establecidos en la presente resolución, conforme a lo
dispuesto por el artículo 9.2 del Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de copias,
los funcionarios encargados de los registros internos de los Centros, bajo cuya custodia se
encuentren los expedientes del personal del mismo, podrán expedir copias compulsadas al
personal participante de cada Centro sobre los documentos originales que presenten junto a
las solicitudes de participación en esta convocatoria.

Decimocuarta. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será de 15 días hábiles contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Concluido el plazo previsto en el apartado anterior, no se admitirá ninguna solicitud, ni modifi-
cación alguna a las peticiones formuladas, ni documentación referida a los méritos aportados,
así como tampoco renuncias a la participación salvo lo establecido en la base decimosexta.

Una vez impresa la solicitud del concurso de traslados no podrán realizarse enmiendas ni
tachaduras en la misma dado el tratamiento informático de los datos allí consignados.

Todos los requisitos de participación así como los méritos alegados han de reunirse en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, acreditándose en la forma que
se establece en la presente resolución.

Decimoquinta. Valoración y Publicación de Méritos.

Para la evaluación de los méritos previstos en el Anexo XIII la Directora General de Personal
Docente, designará los oportunos órganos colegiados de carácter técnico, para cada Cuerpo
y Especialidad.

Estos órganos estarán integradas por un Presidente, designado directamente por la Conseje-
ría de Educación y Cultura, y cuatro vocales, que serán designados entre funcionarios de
carrera en activo de los Cuerpos y Especialidades correspondientes.

Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes en los órganos citados, en
calidad de observadores, un representante de cada una de las organizaciones sindicales que
ostentan representación en el ámbito de la función pública docente en Extremadura.

Excepcionalmente, cuando las características del cuerpo y especialidad así lo aconsejen, podrá
designarse un único órgano colegiado de carácter técnico para varios Cuerpos o especialidades.
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Asimismo, se nombrarán Presidentes y Vocales suplentes, de conformidad con los mismos
criterios por los que se han designado a los titulares de los órganos citados.

Los miembros de dicho órgano estarán sujetos a las causas de abstención y recusación esta-
blecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y gastos de locomoción, en el
caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, de conformidad con lo previsto
en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto (DOE núm. 92, de 9 de agosto). A los efectos
previstos en el artículo 23 del mencionado Decreto, estos órganos colegiados de carácter
técnico se considerarán encuadrados dentro de la Categoría Primera.

Las unidades de personal de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Cultura colaborarán con el órgano técnico colegiado en la valoración de los méritos que deter-
mine la Dirección General de Personal Docente. Estas unidades realizarán estas funciones por
delegación de aquellos órganos, aportando a los mismos sus resultados para su valoración.

En el mes de febrero de 2012, las Delegaciones Provinciales de Educación expondrán la rela-
ción de participantes en el concurso, con expresión de la puntuación que les corresponde
para cada uno de los apartados del baremo, así como la relación de participantes excluidos
con indicación de la causa de exclusión, concediendo un plazo de ocho días naturales para
efectuar reclamaciones. Terminado el citado plazo, las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción expondrán el baremo definitivo junto con una relación de las reclamaciones desestima-
das sucintamente motivadas. Contra esta baremación definitiva no cabe reclamación alguna
hasta la publicación de la Resolución provisional de adjudicación de destinos.

El baremo provisional y definitivo se publicarán asimismo en el Portal del Docente de Extre-
madura http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos de traslados).

Decimosexta. Resolución Provisional.

Aprobadas las plantillas provisionales, se procederá a la adjudicación provisional de los desti-
nos con arreglo a las peticiones de los participantes, a las puntuaciones obtenidas, según el
baremo recogido en el Anexo XIII de esta resolución.

Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos preferentes recogidos en la base décima
de esta convocatoria, en el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuacio-
nes, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de
los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera el
empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados por el orden,
igualmente, en que aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que se tome en
consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para
cada uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados de la que correspon-
da como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios,
alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al
que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de subapartados.
De resultar necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se convocó
el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la
que resultó seleccionado.
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La adjudicación provisional de los destinos se publicará en las Delegaciones Provinciales de
Educación de la Consejería de Educación y Cultura así como en la siguiente dirección de
internet: http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos de traslados).

Los concursantes podrán presentar reclamaciones contra la Resolución provisional a través
del órgano en que presentaron su solicitud de participación, en el plazo de ocho días natura-
les a partir del día siguiente a la exposición.

Asimismo, durante este plazo podrán presentar renuncia total a su participación en el
concurso, entendiendo que la misma afecta a todas las peticiones consignadas en su solicitud
de participación. A estos efectos se hace constar que el hecho de no haber obtenido destino
en la Resolución provisional no presupone que no se pueda obtener destino en la Resolución
definitiva. De igual manera, la adjudicación definitiva de los destinos podrá verse alterada
como consecuencia de la resolución de las reclamaciones a las listas provisionales o las
renuncias a la participación en este concurso. 

Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los procedimientos a que alude la base
decimotercera.

Decimoséptima. Resolución definitiva.

Resueltas las reclamaciones y renuncias a que se refiere la base anterior, la Dirección Gene-
ral de Personal Docente dictará la Resolución por la que se resuelva definitivamente el
concurso de traslados. Dicha Resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en
la misma se anunciarán las fechas y lugares de exposición de los listados con los resultados
del concurso declarando desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas. 

Las plazas adjudicadas en dicha Resolución son irrenunciables, debiendo incorporarse los
participantes a las plazas obtenidas. 

Aún cuando se concurra a plazas de diferentes especialidades solamente podrá obtenerse un
único destino.

En el supuesto de que, una vez publicada la adjudicación definitiva de destinos, se deba
producir la anulación de los destinos adjudicados en el concurso como consecuencia de la
provisión de vacantes o resultas inexistentes, indebidamente ofertadas o por la estimación
de recursos en vía administrativa o contenciosa-administrativa, los funcionarios afectados
quedarán en situación de provisionalidad hasta tanto obtengan nuevo destino definitivo por
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo legalmente establecidos. A tales efec-
tos, estos funcionarios tendrán la obligación de participar en el procedimiento de adjudica-
ción de destinos provisionales para el curso correspondiente, hasta tanto obtengan destino
definitivo en la convocatoria del próximo concurso de traslados.

El destino obtenido por cualquier concursante que no se haya ajustado a las normas de las
convocatorias podrá ser anulado, así como en el caso de comprobarse la inexactitud o false-
dad de los documentos aportados; ello, sin perjuicio de la eventual exigencia de responsabili-
dad a que hubiere lugar.

En el caso de que se obtengan simultáneamente destino en dos cuerpos docentes para el
curso 2012/2013, el interesado dentro de los diez días siguientes a la publicación de la
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Resolución definitiva del concurso, deberá dirigir escrito a la Dirección General de Personal
Docente confirmando su incorporación al destino elegido.

Decimoctava. Reingreso desde la situación de excedencia.

Los profesores excedentes que reingresen al servicio activo como consecuencia del concurso
presentarán ante la Delegación Provincial de Educación de la que dependa el centro obteni-
do, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de ningún Cuerpo o Escala de la
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud de expe-
diente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas así como
Resolución por la cual se les declaraba en la situación de excedencia.

Decimonovena. Toma de posesión.

La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de acuerdo con lo dispuesto en
la presente resolución tendrá lugar el 1 de septiembre de 2012.

No obstante, los profesores que hayan obtenido destino en este concurso, deberán permane-
cer en sus centros de origen hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas
para la finalización del curso.

Los que participen en estas convocatorias y soliciten y obtengan la excedencia en el trans-
curso de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán
como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en la misma, quedando ésta, en
su caso, como resulta para su provisión en próximos concursos.

Vigésima. Recursos. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de Personal
Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo del domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de este órgano adminis-
trativo, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011.

La Directora General de Personal Docente
(PD Resolución del Consejero de Administración Pública

de 9 de agosto de 2011,
DOE n.º 154, de 10 de agosto),

M.ª ÁNGELES RIVERO MORENO
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A N E X O  X I I

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

INSTRUCCIONES GENERALES

1. Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés a fin de
cumplimentar total y correctamente su solicitud de participación.

2. La solicitud deberá cumplimentarse obligatoriamente en el modelo telemático que estará a
disposición de los interesados en la página web de la Consejería de Educación y Cultura
(http://profex.educarex.es).

3. Para el correcto funcionamiento del modelo telemático debe tener habilitada la opción
de permitir javascript en su navegador. Si no lo tuviera ya habilitado consulte la ayuda
de su navegador.

4. Para cumplimentar dicho impreso se atenderá tanto a las instrucciones aquí recogidas
como a las facilitadas por la Consejería de Educación y Cultura en su página web
(http://profex.educarex.es).

5. Cada solicitante deberá cumplimentar UNA ÚNICA SOLICITUD. En aquellos supuestos que
un participante presente varias solicitudes de participación en el presente concurso dentro
del plazo previsto en la base decimocuarta se tomará en consideración la presentada en
último lugar despreciándose las presentadas con anterioridad.

6. Todos los participantes consignarán obligatoriamente los datos solicitados en los apartados
“DATOS DE IDENTIFICACIÓN”, “DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN” así como
“DATOS DEL DESTINO”.

7. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

— DATOS DE CUERPO. Deberá seleccionar un cuerpo de participación. Recuerde: Aquellos
funcionarios que pertenezcan a varios cuerpos docentes y que deseen participar por
varios de ellos, presentarán una solicitud y la documentación acreditativa de los méri-
tos por cada uno de los cuerpos por los que participe.

— Los aspirantes que posean la nacionalidad española deberán consignar el DNI y la letra
del NIF. Escriba 8 números (incluidos ceros a la izquierda) y la letra correspondiente,
sin espacios, ni puntos, ni guiones: Ej.: 09876785K.

— Los aspirantes extranjeros deberán consignar bien el número identificador de extranjeros
(NIE), incluyendo la letra, o bien el número de su pasaporte. Escriba la letra X, 7 núme-
ros y la letra final correspondiente, sin espacios, ni puntos, ni guiones: Ej.: X9876785K.

— AÑO OPOSICIÓN. Consigne el año de convocatoria en el que superó el proceso selectivo
por el que ingresó en el cuerpo correspondiente.

— PUNTUACIÓN. Consigne la puntuación obtenida en el proceso selectivo por el que fue
seleccionado.
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8. DATOS DEL DESTINO. Deberá seleccionar el tipo de destino que proceda y la modalidad
por la que participa en este concurso. Asimismo, deberá hacer constar su centro de desti-
no definitivo o, si carece de él, deberá hacer constar el centro de destino provisional.

— Voluntario - Destino definitivo en los cursos 10/11 y 11/12: para aquellos profesores
que participan desde su destino definitivo o sin tener destino definitivo son participan-
tes voluntarios.

A - Destino definitivo.

B - Excedente voluntario.

— Forzoso - Destino provisional en el curso 11/12: para aquellos profesores que participan
desde la situación de provisionalidad y nunca han tenido un destino definitivo (Modali-
dades J y K).

J - Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo.

K - En prácticas.

— Forzoso - Ninguna de las anteriores, último destino definitivo. Los profesores que
perdieron su destino definitivo y participan o no desde un destino provisional.

C - Resolución firme de expediente disciplinario.

D - Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.

F - Reingreso con destino provisional.

G - Excedencia forzosa.

H - Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción.

I - Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desem-
peñaban con carácter definitivo; entre otras, por cese en la adscripción en puestos
docentes en el exterior, por desempeñar otro puesto en la administración pública con
pérdida de la plaza docente, etc.

Aquellos funcionarios que presenten solicitudes por varios cuerpos docentes cumplimentarán
los datos del destino referidos a la situación en la que se encuentren en cada uno de ellos. 

9. TIPO DE BAREMACIÓN. Seleccione una opción para la valoración de los méritos contem-
plados en el Anexo XIII de la presente resolución:

— Nueva baremación.

— Puntuación convocatoria anterior.

ESPECIALIDADES DE PARTICIPACIÓN

10. Los códigos de los tipos de plaza o especialidad por los que puede participar son los reco-
gidos en los Anexos V a XI para cada uno de los cuerpos referidos en la base primera de
la presente resolución. 
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Importante: A efectos de cumplimentación de la solicitud, en los apartados que así lo
requieran, se informa que el código correspondiente a la plaza (especialidad) consta de
tres partes:

CUERPO CÓDIGO ESPECIALIDAD LITERAL ESPECIALIDAD

Ejemplo 1    590 002 GRIEGO

Ejemplo 2 591 228 SOLDADURA            

— El código del cuerpo, propiamente dicho formado por tres dígitos, en los que se consigna-
rán los códigos numéricos que correspondan de los previstos en los Anexos V al XI. 

— El código de la especialidad (Tipo de plaza) propiamente dicho formado por tres dígi-
tos, en las que se consignarán los códigos numéricos que correspondan de los previs-
tos en los Anexos V al XI.

DERECHO PREFERENTE A CENTRO 

11. Aquellos participantes que hagan uso del derecho preferente a centro, deberán rellenar el
apartado correspondiente (A cumplimentar si ejerce derecho preferente a centro) indicando
el código del centro para el que ejerce este derecho, el supuesto por el que se ejerce y por
orden de preferencia los tipos de plaza (especialidad) de ejercicio de este derecho. 

¡¡¡IMPORTANTE!!! En el caso de hacer uso del derecho preferente a centro no debe consig-
nar el código del centro para el que se ejerce este derecho en el apartado de la solicitud
destinado al resto de peticiones de centros y localidades (Peticiones Ordinarias de Centros
o Localidad), pues ya se considera como primera petición el centro donde desea ejercer
dicho derecho. En caso contrario, toda petición a centro o localidad se considerará fuera del
derecho preferente a centro y se considerarán peticiones voluntarias.

DERECHO PREFERENTE A LA LOCALIDAD

12. Los funcionarios docentes que deseen ejercer el derecho preferente a localidad, lo harán
constar en el apartado de la solicitud destinado a tal fin (A cumplimentar si ejerce derecho
preferente a localidad o zona). A estos efectos deberán indicar el código de la localidad de la
que dimana el derecho, el supuesto que habilita para su ejercicio y, por orden de preferen-
cia, todas las especialidades de las que sean titulares, y para los Catedráticos y Profesores
de Enseñanza Secundaria de las especialidades de Griego y Latín el puesto funcional de
Cultura Clásica (803) en los términos previstos en la base tercera de la presente resolución.

13. Para que el derecho preferente tenga efectividad, los solicitantes están obligados a
consignar, en el apartado de la solicitud destinado a las “Peticiones Ordinarias de Centros
o Localidad”, por orden de preferencia, todos los centros de la localidad o bien esta últi-
ma si así lo desea. 

Si se hace constar el código de la localidad, se entenderán solicitados todos los centros
de aquella en el mismo orden de preferencia con el que aparecen publicados en el Anexo
correspondiente de esta Resolución. En consecuencia, podrá ser destinado a cualquier
centro de la localidad en que existan vacantes, excluidos, en todo caso, los centros rela-
cionados en los Anexos I.b), I.c) y I.d).
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14. En todos los supuestos anteriores, deberá seleccionar la opción “DPL” en el menú desple-
gable correspondiente a las “Especialidades”, con lo que se entenderán solicitadas todas
las especialidades de participación.

DERECHO DE CONCURRENCIA

15. Aquellos profesores que hagan uso del derecho de concurrencia, deberán cumplimentar
los datos identificativos del resto de concursantes de su mismo cuerpo que hagan uso de
este derecho conjuntamente con el solicitante, así como la provincia en la que desea
ejercer este derecho. No obstante este derecho también podrá ser ejercido conjuntamen-
te por participantes de los siguientes cuerpos:

— Catedráticos de Enseñanza Secundaria (511) + Profesores de Enseñanza Secundaria
(590).

— Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas (512) + Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas (592).

— Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño (513) + Profesores de Artes Plásticas y Dise-
ño (595) + Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño (596).

Recuerde que no operará este derecho para los participantes en el concurso que no
pertenezcan a los cuerpos mencionados, p.ej.: Profesores de Enseñanza Secundaria
(590) y Profesores Técnicos de Formación Profesional (591), Profesores de Enseñanza
Secundaria (590) y Maestros (597). 

16. La omisión o la cumplimentación incorrecta de estos datos conllevará la anulación de
todas las solicitudes del conjunto de concurrentes.

17. Los participantes que hagan uso del derecho de concurrencia, en el apartado de la soli-
citud destinado a las “Peticiones Ordinarias de Centros o Localidad”, deberán incluir
únicamente entre sus peticiones centros y/o localidades de una provincia, la misma
para cada grupo de concurrentes. Caso de no producirse así se considerará desestima-
da su participación. 

A CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE SI SE PARTICIPA CON CARÁCTER FORZOSO 

Sólo deberán cumplimentar este apartado, los participantes que pueden ser destinados
libremente por la Administración (Participantes Forzosos, Base Novena de la Resolución
de convocatoria).

18. Se consignarán por orden de preferencia las provincias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en la que se desea obtener destino para el caso de no obtenerlo en ninguno
de los centros solicitados. Además, deberá consignar por orden de preferencia todas las
especialidades de las que sea titular, a fin de que sean tenidas en cuenta en el momento
de adjudicar destino de oficio a centro y especialidad en la Comunidad Autónoma. Para
ello se utilizarán los códigos que figuran en estas instrucciones.

060 BADAJOZ

010 CÁCERES
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Recuerde: En el caso que no se soliciten suficiente número de centros del ámbito de
gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o cuando no se participe en el presente concurso, se les destinará forzosamente
siempre que exista vacante en centros de dicho ámbito. Para ello se atenderá a la prela-
ción de las provincias manifestada, en su caso, y al orden en el que los centros aparecen
publicados en los Anexos correspondientes a la presente resolución.

PETICIONES DE CENTRO O LOCALIDAD

19. El número de peticiones que cada participante puede incluir en su solicitud, no podrá
exceder de 300.

20. En todo caso en lo referente a la cumplimentación de las especialidades deberá tenerse
en cuenta lo siguiente:

— Deberá seleccionar al menos una especialidad por la que desee participar. 

— Podrá participar por tantas especialidades de las que sea titular o para las que se
encuentre habilitado en los términos previstos en la Resolución de convocatoria.

— En el caso de participar por “Derecho Preferente a Localidad” deberá seleccionar dicha
opción “DPL”, de tal forma que a la hora de realizar la petición de centros se entende-
rán solicitadas todas las especialidades consignadas en el apartado “A cumplimentar si
ejerce derecho preferente a localidad o zona” de la solicitud de participación. 

SELECCIÓN DE CENTROS

21. Los participantes que ejerzan algún derecho preferente a la localidad, deberán incluir, por
orden de preferencia, todos los centros de la misma o bien la propia localidad si así lo
desean. Asimismo, podrán incluir a continuación otras peticiones correspondientes a
plazas a las que puedan optar en virtud de las especialidades de que sean titulares, si
desean concursar a ellas fuera del derecho preferente. En todo caso será necesario que
las peticiones correspondientes al derecho preferente a la localidad se consignen con
anterioridad a aquellas que se ejerzan fuera del derecho preferente.

22. La resolución de convocatoria del concurso de traslados contempla la posibilidad de
solicitar todos los centros de una localidad sin realizar la petición individualizada de
todos y cada uno de ellos. Consulte la base duodécima y tenga en cuenta las excepcio-
nes allí previstas. 

INSTRUCCIONES PARA SU ENVÍO

Para generar la documentación pdf se necesita tener instalado Adobe Acrobat. 

En aquellos supuestos que un participante cumplimente varias solicitudes se tomará en
consideración la presentada en último lugar dentro del plazo, en cualquiera de los lugares a
que se refiere la base decimotercera.

— Una vez cumplimentada la solicitud de participación debe procederse a su envío para lo
cual únicamente debe pulsar "GENERAR PDF".
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— No olvide IMPRIMIR el modelo de solicitud después de generar la documentación. Imprí-
malo siempre desde el documento pdf que se descarga automáticamente. Nunca lo haga
desde la vista preliminar de su navegador.

— NO modifique los datos consignados una vez enviado el modelo de solicitud.

— Tras imprimirlo y, una vez FIRMADO, deberá ser presentado junto con LA DOCUMENTA-
CIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS DENTRO DEL PLAZO establecido en la Resolución
de convocatoria, en cualquiera de los REGISTROS OFICIALES dirigida a la Delegación
Provincial de Educación en la que el interesado tenga su destino definitivo o, en los casos
en los que no se tenga destino definitivo, en aquella de la que dependa el centro de pres-
tación de servicio. Si se participa desde la situación de excedencia se dirigirá a la Delega-
ción Provincial de Educación de la que dependa el centro desde el que fue declarado en
esa situación.

¡¡¡MUY IMPORTANTE!!!

La simple cumplimentación y generación telemática del modelo de solicitud NO sustituirá a la
obligación de presentarlo en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en la Reso-
lución de convocatoria. Tampoco eximirá al concursante del requisito de proceder a su firma.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. Fecha de valoración de méritos.

Los méritos alegados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se valora-
rán, por tanto, los méritos que se posean hasta la  finalización del mismo.

Segunda. Antigüedad.

A los efectos del subapartado 1.1.3. Prestación de servicios como funcionarios de carrera en
plaza, puesto o centro que tengan la calificación de especial dificultad, procederá asignar
puntuación por este apartado a los siguientes participantes:

— A quienes tengan destino definitivo en plaza, puesto o centro que tenga la calificación
de especial dificultad y presten servicios en el mismo, salvo lo contemplado en el
supuesto tercero.

— A quienes tengan un destino provisional en plaza, puesto, o centro que tenga la califica-
ción de especial dificultad, siempre que participen desde esta situación. En este supuesto
se valorará la antigüedad desde la toma de posesión del último centro de servicios de
forma ininterrumpida.

Por tanto, a aquellos docentes en situación de provisionalidad, que en el concurso de trasla-
dos 2010/2011 participaron forzosamente desde un centro calificado de especial dificultad,
no se les tendrán en cuenta la puntuación que se les otorgó por este subapartado, aún
acogiéndose a la modalidad “Puntuación convocatoria anterior”, si en el presente concurso
participan desde un centro que no tenga la calificación de especial dificultad o bien desde un
centro de estas características pero distinto al asignado el pasado curso escolar.

— A quienes tengan una comisión de servicio en plaza, puesto, o centro que tenga la califica-
ción de especial dificultad.

Tercera. Méritos académicos.

3.1. Doctorado, postgrados y premios extraordinarios. 

3.1.1. Por poseer el título de Doctor: Sólo se tendrá en cuenta un Título Académico.
Valores posibles 0 o 5 puntos. Incompatible con el apartado 3.1.3.

3.1.2. Por el título universitario oficial de Máster. Sólo se tendrá en cuenta un Título
Académico. Valores posibles 0 o 3 puntos. En ningún caso debe baremarse
por este apartado el titulo oficial de Máster requerido para el ingreso a la
función pública docente, cualquiera que sea el cuerpo docente al que pertenezca
el participante.

3.1.3. Por el reconocimiento de suficiencia investigadora o el certificado-diploma acredi-
tativo de estudios avanzados. Sólo se tendrá en cuenta un certificado-diploma.
Valores posibles 0 o 2. Incompatible con el subapartado 3.1.1. Este mérito no se
valorará cuando haya sido alegado el título de Doctor.
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3.1.4. Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado, en la licenciatura o
grado o, en el caso de las titulaciones otorgadas por los Conservatorios Superio-
res de Música, por la mención honorífica en el grado superior. Sólo se tendrá en
cuenta uno de estos premios. Valores posibles 0 o 1. 

3.2. Otras titulaciones Universitarias.

— Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial,
deberá presentarse fotocopia compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el
alegado para ingreso en el Cuerpo así como certificación académica de todos los
ciclos y títulos.

— En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá
como tal la superación de alguno de los cursos de adaptación. 

— Cuando los títulos obtenidos en el extranjero hayan sido expedidos por instituciones
docentes de otros países, deberá adjuntarse la correspondiente homologación.

— Los ciclos y títulos que se hayan obtenido mediante convalidaciones de asignaturas o
créditos de otros ciclos o títulos académicos, sólo se tendrán en cuenta si dichas
convalidaciones corresponden como máximo a la mitad de las asignaturas o créditos
que figuran en la certificación académica de estos últimos.

— Aquellos títulos Académicos que tengan reseñado en su reverso dos o más especiali-
dades, sólo se baremarán como una titulación académica. Cuando se aporten dos
titulaciones académicas de diferentes especialidades, se considerarán como dos títu-
los diferentes y se valorarán según corresponda por los subapartados 3.2.2. o 3.2.3.

— No se valorarán los primeros ciclos que hayan permitido la obtención de otras titula-
ciones académicas de ciclo largo que se aleguen como méritos. En el caso de titula-
ciones de solo segundo ciclo y los títulos declarados equivalentes a todos los efectos
al título universitario de Licenciado, únicamente se valorarán como un segundo ciclo.

3.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional. El aparta-
do hace referencia expresa a las titulaciones de enseñanza de régimen especial otorga-
das por las Escuelas Oficiales de Idiomas. Sólo se baremarán por este apartado los
Certificados de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuarta. Valoración de los cargos directivos y otras funciones. 

1. A los efectos previstos en los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3 del baremo de méritos se considera-
rán centros públicos asimilados a los centros públicos de enseñanza secundaria los siguientes:

— Institutos de Bachillerato. 

— Instituto de Formación Profesional.

— Centros de Educación de Personas Adultas, siempre que impartan las mismas enseñan-
zas que en los centros a los que se refiere estos subapartados.

— Centros de Enseñanzas Integradas.
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A estos mismos efectos se consideran centros públicos a los que corresponden las plazas
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas de Conservato-
rios de Música:

— Conservatorios Superiores de Música o Danza.

— Conservatorios Profesionales de Música o Danza.

— Conservatorios Elementales de Música.

— Escuelas Superiores de Arte Dramático.

— Escuela Superior de Canto.

2. A los efectos previstos en el subapartado 4.2 del baremo de méritos se considerarán como
cargos directivos asimilados a los centros públicos de enseñanza secundaria los siguientes: 

— Secretario adjunto.

— Los cargos aludidos en esta apartado desempeñados en Secciones de Formación
Profesional. 

— Jefe de Estudios Adjunto. 

— Jefe de Residencia. 

— Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en Comunidades
Autónomas. 

— Director - Jefe de Estudios de Sección Delegada. 

— Director de Sección Filial. 

— Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media. 

— Administrador en Centros de Formación Profesional. 

— Profesor Delegado en el caso de la Sección de Formación Profesional. 

3. Subapartado 4.3. Por este subapartado, además de las funciones allí recogidas, se valora:

— El desempeño efectivo de la función de Responsable de biblioteca de centros públicos
docentes adscritos a la Red Pública de Bibliotecas Escolares de Extremadura o los
acogidos a la línea 1 de la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de mejora de
las bibliotecas escolares de los centros públicos.

— La impartición efectiva de materias no lingüísticas en Secciones Bilingües (al profesor
coordinador y al profesor de disciplina no lingüística) de centros públicos docentes de
Extremadura. Para que este mérito sea valorable se solicitará certificado del director del
centro en el que se haga constar que el concursante imparte efectivamente disciplinas
no lingüísticas dentro del proyecto de Sección Bilingüe, así como que el mismo se
encuentra en posesión del certificado de nivel B2 del Consejo de Europa.
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— Estos méritos serán valorables a partir de la entrada en vigor de la Ley 4/2011, de 7 de
marzo, de Educación de Extremadura y serán aportados de oficio por la Consejería de
Educación y Cultura. 

Quinta. Formación y perfeccionamiento.

5.1. Actividades de formación superadas.

— Para que las actividades de formación organizadas por las Universidades puedan ser
baremadas por el apartado 5.1, deben de cumplir dos condiciones:

a) Que no se trate de enseñanzas que conducen a la expedición de un título oficial.

b) Que tengan por objeto el perfeccionamiento sobre aspectos científicos y didácticos
de las especialidades del cuerpo al que pertenezca el participante, a las plazas o
puestos a los que opte o relacionadas con la organización escolar o con las tecno-
logías aplicadas a la educación.  

— Los títulos propios o no oficiales de las Universidades se baremarán por el apartado 5
“Formación y perfeccionamiento”. Los Títulos Oficiales de las Universidades (Grado,
Master y Doctorado) se baremarán por el apartado 3 “Méritos Académicos”. 

— No procederá valorar el CAP por este apartado a ningún participante, cualquiera que
sea su cuerpo docente, ni los antiguos cursos monográficos para el doctorado. (El
objetivo de los cursos de doctorado es obtener un título universitario oficial).

5.2. Por la impartición de las actividades de formación y perfeccionamiento indicadas en el
subapartado 5.1. 

— Teniendo en cuenta que la redacción del apartado se refiere a “impartición”, no proce-
de valorar la coordinación (el coordinador no es ponente).

— Únicamente se van a considerar los siguientes conceptos de participación en las acti-
vidades formativas:

— Se van a baremar de oficio todas aquellas actividades registradas en el registro de
formación con las siguientes excepciones:

a) Proyectos de investigación e innovación (Valorable por el apartado 6.2 aportando
la documentación justificativa).

b) Otras actividades – Actividades equiparadas a las de la formación permanente
(Valorables por otros apartados del baremo en los términos previstos en la Resolu-
ción de convocatoria y en el Anexo XIII).

Sexta. Otros méritos.

6.1. Publicaciones.

De conformidad con lo establecido en el subapartado 6.1 no serán objeto de valoración
las publicaciones en las que el autor sea el editor de las mismas. A estos efectos se
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presumirá que la publicación es una autoedición en aquellos casos en que haya mediado
precio entre el autor y la editorial. 

Las obras de carácter científico, además de la utilización del método y técnicas científicas,
deberán incluir, resumen, introducción, materiales, resultados, discusión y bibliografía.

No se baremarán publicaciones que constituyan programaciones, temarios de oposicio-
nes, unidades didácticas, experiencia de clase, trabajo de asignaturas de carrera, legisla-
ción, estudios descriptivos y enumerativos, así como ediciones de centros docentes.

Se valorarán especialmente los contenidos originales y novedosos que pretenden intro-
ducir y provocar cambios en la práctica educativa, solución de situaciones problemáticas
y de clara relevancia en el desarrollo profesional.

6.2. Por premios de ámbito autonómico, nacional o internacional convocados por el Ministerio
de Educación o por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas en
proyectos de investigación o innovación en el ámbito de la educación, o por la participa-
ción en estos proyectos.

Por este apartado se valorará como mérito tanto la obtención de premios en proyectos
de investigación o innovación de ámbito autonómico, nacional o internacional convoca-
dos por el Ministerio de Educación o por las Administraciones educativas de las Comuni-
dades Autónomas en el ámbito de la educación, como la presentación de proyectos en
los citados certámenes aunque los mismos no sean premiados o la simple participación
en proyectos de investigación o innovación de esta naturaleza aunque no sean objeto de
presentación en certámenes con la finalidad de ser premiados.

La puntuación máxima que puede obtenerse por este subapartado es de 2,5000 puntos
y se asignará conforme a la siguiente escala:

6.3. Méritos Artísticos y literarios. A los efectos previstos en el apartado 6.3 los méritos se
valorarán según su ámbito.

6.4. Por cada año de tutorización de las prácticas del título universitario oficial de Máster
para acreditar la formación pedagógica y didáctica exigida para ejercer la docencia en
determinadas enseñanzas del sistema educativo, así como por la tutorización de las
prácticas para la obtención de los títulos universitarios de grado que lo requieran.

El apartado hace referencia expresa a las nuevas titulaciones de “Grado y Máster”. En
consecuencia, no procede baremar por este apartado otras tutorizaciones de prácticas
correspondientes a estudios conducentes a titulaciones académicas distintas a las indicadas.
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